
Núm. 77 Viernes 25 de Diciembre de 1896. 25 cénts. número 

I FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADmiTEKÜIA OFICIAL 

Luego que loa señores Alcaldes j Secretarios re-
aibau. los números del BOLETÍN que correspondan al 
diní-rito, dií¡por.dráH que se fije an ejemplar en el 
aifcio «le coíi'humhro, deudo permanecerá hncta ol re-
oíbo delnijinero siguiente., 

Los yscreí-arios cuidaran de cenaervar los BOLII-
riN^a colecr.ionados orden adamentí1. para su encua
demación, que deberá veriílcaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜKS3, MIÉRCOLES r VIEUNES 

Se aü acriba en la Imprenta de la Diputación pro'íincial, á 4 pueetan 

50 céntimos al triniestre, 8 pesetta al snmoiitre y 15 pesetas r.l año, 

pagadas »J solicitar la Kuficrípcíón. 

Kúmurua suelíofi Íi5 céntimos de peseta. 

ADVEHTENCIA EDITORIAL 

La» diajiosiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean a instancia de parto no pubro, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional uno dimane do las 
mismas; lo de intero* particular previo el pago nde-
lantado de SÜ céntimos de peseta por cada línea, de 
inserción. 

P A R T S OFICIAL 

(Gacetn tlftl din 24 tía Diciombre) 

DKÍ.i C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. M M . ol Rey y la Reina Re
gente (Q. O. G.) y Augusta Real 
Famil ia c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

" rtOBJBlíÑb DE PliOVINOIA 

PKSAS Y MEDIDAS 

En vivtu ' l de lo que dispone el 
avt. 63 d'-l l i^giamcnio vig-eute, la 
comprobación periódica de pesas, 
medidas ó instrumentos de pesar, 
correspundieiite al año de 1807, ten-
dn'i li!¡>-ar en las capitales de partido 
de León, Astorga, La Baiieza, Sa -
h a g ú n y Valencia de D. Juan, en 
los di»s que a con t inuac ión se de
signan: 

Ales de Huero 

Ayuntamiento de León, dios 2 al 
13 inclusivo. 

¡deni de Astorga, días ¡ a y ]6 id . 
Idem do I.a r ¡ ¡ i fH>za ,d íüs l8y 19 id . 
Idem di' S a l i a g ú u . d i a s 22 y '¿3 id . 
Idem do Valencia, dia Íi5. 
I.os S íe s . Alcaldes ha r án saber á 

los comerciantes é industriales sn-
í e t o s á la comprobac ión , publicando 
los correspondientes bandos y anun
cios, ademñs del dia en que han 
de coiicnn' ir ¡i la oficina que pre-
viamecte sa designo, provistos de 
las pesas, medidas ó instrumentos 
de pesar para su cou t ra s t ac ión , la 
responsabilidad en que incurren los 
que falten al cumplimiento de! ex
presado servicio. 

Serán castigados sin contempla
ción nlfíuua con las penas que sefia-
lan el Código c iv i l existente y Re
glamento en vigor , los industriales 
quoca re i í can de las pesas y medi
das necesarias del sistema mét r ico 
decimal, asi como los que usaren 
las de los demás sistemas prohi
bidos. 

León 23 de Diciembre de ISUG. 
E l aobarnador interino. 

JUKC irrnncct». 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E Oli l tAS P Ú D L I O A S 

En virtud de ¡o dispuesto por Roal 
orden d e l . " del actual , y cumpl i 
dos todos los requisitos que previene 
el Real decreto ile 8 deEnero úl t imo, 
esta Dirección general ha señaiado 
el dia ¿7 del próximo mes dn E:ie- '. 
ro, A la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta d é l a s ': 
obras del trozo l . " de la corretera de 
Vecilla á C o l l a ü z o , provincia do 
Leóti, po. so pr; supuesto de contra- . 
ta do 151.159,1)8 pesetas. 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, eu 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada eu el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo-
tncuto, hal lándose do manifiesto, 
para conocimiento del públ ico, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes cu dicho Ministe
rio y o» el Gobierno c i v i l do la pro
vincia do León. 

Se admi t i rán proposiciones, en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, eu las horas 
hábiles de oficina, desde ol día de 
la fecha hasta el ¿2 do Enero p ió -
x i m o , y eu todos los Gobiernos c i 
viles de la Península en ¡os mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados, en papel solla
do de la clase duiidceima, a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad quo ha do consignarse previa-
monto como g a r a n t í a para turnar 
parto en la subasta, será de 7.000 
pesetas eu metál ico, ó eu efectos do 
la deuda públioa, al tipo que los es té 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompa
ña r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida ins t rucc ión . 

E u el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á uu sorteo entre las 
mismas. 

i Madrid U de Diciembre de 1896.— 
j E l Director general, E . Ordóñez. 
' Múdelo de proposición 
! D . N . N . , vecino de s e g ú n c é 

dula personal n ú m . . . , enterado del 

anuncio publicado con f-jeha 11 de 
Diciembre ú l t i m o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de Jas obras del trozo l .0de Ja ca
rretera de Vecil la á Collanzo (León), 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción ¡l los expresados re
quisitos y condiciones por la cant i -
oad de 

(Aquí la proposición que so haga 
admitiendo ó mejoraudo lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir 
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se expreso deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cén t imos , escrita cu letra, por 
la que so compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella eu que se a ñ a d a 
alguna cláusula . ) 

(Fecha y lirnnt de! propouente.) 

DIPUTACIÓN TñoVINCJlAL 

EXTRACTO 

D E L A S E S I Ó N 11EL DIA. 10 D E D I C I E M B R E 

D E 1891). 

Presidencia del Sr. Diez Canscco i 
Reunidos en esto dia 10 do D i - J 

ciembro de 1896, y hora do las once, j 
previa especial convocatoria, los D i - ¡ 
putados electos Sres. Arrióla, M u - j 
rúo , H i d a l g o , Almu^ara, Garc ía , j 
Bustamante, Cañón , Argüel lo , Gar- I 
cía Alfonso, Manrique, Saavedra, j 
Parra y S á n c h e z Fe rnández , leída ol ; 
acta de la anterior fué aprobada eu ' 

; vo tac ión ordinaria . 
¡ E l Sr . Presidente de edad ordenó 
; enseguida la lectura de la Real or

den fecha 26 de Noviembre ú l t imo, 
por la cual se declara la nulidad en 
todas sus partes de la sesión cele
brada por once Diputados provincia
les de esta Corporación el día 7 del 
oi t ido mes, bajo la Presidencia de 
D. Antonio Arrióla. Que se convo
que inmediatamente á todos los D i 
putados, bajo la Presidencia de Don 

Manuel Diez Canseco, y c o n t i n ú e n 
! sin in t e r rupc ión las operaciones de 
j cons t i tuc ióu con arreglo á la ley . 
; Quo si á la sesión que se convoque 
; no asistieso ol Presidente de edad 
; D . Manuel Diez Canseco, la presida 
i el Sr . Gobernador, á fin de que entre 
i los concurrentes so elija con arreglo 
I á la ley otro Presidente do edad, a l 
| cual dará poses ión, y que ol Sr . G o -
! bernador haga uso de las facultades 
I que la ley Provincial le confiere pa-
j ra obligar á los Diputados á que 
¡ cumplan ol deber do asistir á las se-
i sioues; ex ig iéndo les , en su caso, las 

responsabilidades eu que incurr ie
ren . 

Leída la anterior Real orden, ma
nifestó la Presidencia que podía ocu-

i par el sillón presidencial el Diputa-
¡ do de más edad, toda vez que el asun-
; to de que iba á tratarse se refería á 
¡ su persono, puesto que era la d i scu-
' sión de su acta. 

j Invitado el Sr . Arrióla, dijo que 
! no estaba dispuesto á ocupar dicho 
j s i l lón, toda vez que discutida ya su 

edad en otro momento, podía t am
bién ahora discutirse, y no cree pro-
cedonte ni necesaria su Presidencia, 
y coico conviniorun todos los s e ñ o 
res Diputados ou que debía con t i 
nuar presidiendo el Sr. Diez Canse
co, con t inuó la sesión en igual for
ma presidida, dándose lectura del 
dictamen la Comisión permanen
te de acta , que había quedado sobre 
la mesa en la del día 5, en el cua l se 
propone la admisión como Dipu ta 
do al Sr. Diez Canseuo, y no habien-
'o n ingún Sr . Diputado que h ic ie ra 
aso de la palabra en contra, se pre
g u n t ó s i se aprobaba el dic tamen, 
quedando aprobado en vo tac ión or
dinaria. 

Sr . Presidente: Queda admitido 



cerno Diputado e l S r . Diez Oauseco. 
l u m e i ü a t a m e n t e manifestó la Pre-

eidenuia que iba i procederse i la 
cons t i t uc ióu de la Dipu tac ión , sus
pendiendo la sesión por cinco minu
tos para que los Sres. Diputados se 
pusieran de acuerdo. 

E l Sr. García Alfonso dijo que no 
estando el asunto ú la orden del día, 
debía h:tcersc aquel s e ñ a l a m i e n t o , 
y que protestaba de que se proce
diera en esto día á la cons t i t uc ión 
de la Dipu tac ión , r e se rvándose el 
derecho de recurrir en la forma que 
fuese conveniente, ú cuya protesta 
se adhir ió el Sr. Bustamaute. 

F l Sr . Moran dijo que ya el Pre
sidente de edad había manifestado 
que con el objeto de ganar t iempo, 
y de que la Diputación pudiese fun
cionar, se proeederia acto seguido á 
su c o n s t i t u c i ó n . Q u e por cons i 
guiente no habia necesidad de to
mar acuerdo, pues ya el asunto es
taba resuelto, y asi so deducía de la 
Real orden cuya lectura habia teni
do lugar al principio de la sesión. E n 
su consecuencia, se suspendió la se
sión por cinco minutos. 

Transcurridos que fueron los c i n 
co minutos, so r eanudó la sesión con 
asistencia del Sr. Diez Canseco, Pre-
sidento de edad, Arrióla, Moráq, H i 
dalgo, A l m u z a r a , Ga rc í a , Parra, 
Saavedra, Mnurique, Bustatnaote, 
Argüe l lo , Cañón y S á n c h e z F e r n á n 
dez, hacióudose la elección en vota
ción secreta y por papeletas, dando 
el escrutinio el resultado siguiente: 

Para PrcshUnte de la, Diputación 

D. Francisco Cañón Gu t i é r r ez , 
once votos H 

Papeletas en blanco, dos 3 
Sr . P r e s i d e n t e : Queda elegido 

Presidente de la Diputación p rov in
cial D. Francisco Cañón G u t i é r r e z . 

Ocupa la Presidencia el Sr . C a 
ñ ó n , un.nifestaudo que so suspend ía 
la sesión por cinco minutos para 
proceder á la elección de Vicepres i 
dente do la Diputación provincia l . 

Reanudada la ses ión , t ranscurri
dos que fueroíi los cinco minutos, 
con asistencia de los mismos trece 
Sres. Diputados, bajo la Presidencia 
del Sr Cañón , se procedió á la clec • 
ción de Vicepresidente d é l a D ipu 
tac ión provincia! en votación secre
ta, y por panoletiis, dando el escru
tinio el resultado siguiente: 

Para Viceprcsidenle de la Diputación 
provincial 

D. Eduardo García y Garc ía , on
ce votos 11 

Papeletas cu blanco, dos 2 
Sr . Presidente: Queda elegido V i 

cepresidente de la Diputación pro
v inc ia l D. Eduardo García y Garc ía . 

Va á procederse á la elección de 

Diputados Secretarios, y como ya 
los Sres. Diputados es tán de acuer
do, comienza la elección en vota
ción secreta y por papeletas, que se 
hace en un solo acto, conforme al 
Reglamento. 

Para Diputados Secretarios 
O. Modesto Hidalgo, seis votos. . 6 
D. Félix Argüe l lo , ciuco votos. . 5 
Papeletas en blanco, tres 3 

En esta votación tomaron parte 
catorce Sres. Diputados, por haber 
entrado en el salón el Sr . García A l 
fonso, que emit ió su voto. * 

Sr. Presidente: Quedan proclama
dos Diputados Secretarios los s e ñ o 
res Hidalgo y Argüe l lo , ocupando 
su asiento e.n la Mesa. 

E n t r a en el salón el Sr . Goberna
dor, y ocupa la Presidencia. 

E l Sr . Bustamanto p resen tó á la 
mesa un escrito del cual se dió lec
tura, encaminado ñ que se discutan 
las actas de los Sres. 1). Sabas Mar
tín Granizo, Diputado proclamado 
por el Distrito de León; D. Félix M i 
gue l Aláiz, por el de S a h a g ú u , y 
D. Andrés Garrido S á n c h e z y Don 
Buenaventura Bello, por el de Pon-
ferrada. 

E l Sr . Bustamante dijo,en su apo
yo , que en este punto estaba ter
minante la l ey , puesto que el ar
ticulo Wi previene que se proceda al 
examen de las actas graves, consti
tuida definitivamente la Diputación, 
y que basta para que esas actas se 
sometan á discusión el que lo so l i 
citen tres Diputados proclamados. 
Que este es el caso á que se refiere 
la petición de los tres señores que 
la firman, y desea se le manifieste si 
la Comisión de actas es tá dispuesta 
á dictaminar las declaradas graves, 
para que pueda discutirlas preferen
temente á todo otro asunto la Dipu
tación provincial . Que la ley lo que 
desea es que todos los Diputados que 
deban serlo tomen parte en las de
liberaciones do los asuntos quo se 
sometan á la resolución de la Corpo
rac ión, y de ah í que previene que 
nada más cons t i tu íua la Diputación 
so examinen las actas declaradas 
graves. 

E l Sr . Argüe l lo , Presidente de la 
Comisión de actas, hizo presento 
que por parte do la misma no so ha
bia omitido trabajo a lguno, y que 
teuia preparados los d ic t ámenes pa
ra preseutarlos á la Dipu tac ión . Que 
esto har ía tan pronto como se reu
niera y concretasen sus individuos 
si insist ían ó no en los votos part i
culares quo habían anunciado en a l 
guna de ellas. 

Replicó el Sr . liustamante que es
to no era suficiente para el objeto 
de su pet ic ión, la que tenia por ob
jeto el exacto cumplimiento de la 

ley , y caso de no acceder á lo soli
citado, protestaba 'de nulidad todos 
los acuerdos que se adoptaran con 
anterioridad al que debía recaer en 
las actas declaradas graves. 

E l Sr . Cañón manifes tó que el se-
< ñor Bustamante se ponía en contra

dicción cotí loque había sostenido en 
la discusión suscitada con motivo 
del acta del Sr . Argüe l lo declarada 
grave en el año de 1894.Que enton
ces,como ahora,se había presentado 
otra proposición suscrita por siete 
Sres. Diputados, y esa proposición 
había pasado á la Comisión de actas 
para los efectos correspondientes, y 
hoy se sostiene lo cootrario en un 
asunto igua l . 

E l Sr . Bustamante rectificó quo 
no había paridad entre los dos casos; 
quo en aquel momento procedería 
resolver lo quo so resolvió, y hoy, 
conforme á la ley, procede el exa
men de las actas. 

E l Sr . Hidalgo dijo que por las 
circunstancias por que ha pasado 
la Comisión de actas, no ha podido 
resolver como era su deseo las re
clamaciones formuladas. Que se re
uni rá y resolverá lo que entienda 
m á s legal , y á la mayor brevedad. 

E l Sr . Moran dió explicaciones 
de por q u é había firmado el d ic ta
men referente al acta del Sr. A r g ü e 
l lo, añadiendo después que quer ía se 
le dijese por el Sr . Presidente si la 
Dipu tac ión , no obstante hallarse 
constituida, habr ía de continuar siu 
resolver asunto ninguno hasta t an 
to que tratase de las actas graves. 

Cou motivo de esta propuesta, 
s u r g i ó un ligero debate, dando l u 
gar á quo algunos Sres. Diputados 
pidieran la lectura de los a r t í cu los 
81 y Mí del l i i 'glameato. Contestan
do el Sr . Bustamanto quo no se t ra
taba de una proposición; significan
do el Sr . Argüel lo quo el Reglamen
to en este punto estaba conforme 
con la ley, y que debía cumplirse; 
citando e! Sr. Morán la Real orden 
del mes de Octubre do l«94, confor
me á la que las proposiciones ó ino-

; cienes de los Sres. Diputa tus deben 
pasar antes de «cr discutidas ú la Co
misión correspondiente, cuyo i n c i -

! dente ten t i iuó el Sr . Gobernador, d i 
ciendo quo dada la promesa de la 

• Comisión permanente de actas, que 
ofrecía presentar los d i c t ámenes pa
ra la p róx ima sesión, so discutic-

I rau s i m u l t á n e a m e n t e con los demás 
! asuntos, protestando de ello el señor 
] Bustamanto en nombro de los í i r -
! m a n t é s de la pet ic ión, porque antes 
' de n i n g ú n otro asunto,y preferente-
¡ mente á é l , debo procederse al exa-
' men de l::s actas graves, 
j Sr. Presidente: Se levanta la se-
¡ s 'ón , seña lando para la orden del día 

de la de m a ñ a n a , nombramientos 

pendientes y turnos de la Comisión 
provincia l . 

León 11 de Diciembre de 1896.— 
E l Secretario Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

C O N S U M O S 

Circular 

Y a en la que se publicó en el n ú 
mero 60 de este periódico oficial ,co-

| rrespondieute al 16 de Noviembre 
, ú l t i m o , se recordaban á los Ayun ta -
| mientas los preceptos legales quo 
! rigen respecto do la obligacióu de 
•, satisfacer los cupos de consumos, y 
¡ responsabilidades que se contraen 

al no efectuar los pagos trimestra
les, que alcanzan hasta la personal 

: de los Concejales, cou persecución 
de sus bienes particulares por la vía 
de apremio. 

Repetidas han sido las adverten
cias dirigidas por la Adminis t ración 
para que las Oorpóracioaes mun ic i 
pales tomen los acuerdos corres-

. pondieotes para dejar cumplidos sus 
deberes en este punto y evitar que 
incurran en negligencia inexcusable 
y en responsabilidad directa, por lo 
tanto, do las ct.ntidades que debe 
percibir la Hacienda. 

Uatificaudo, pues,cuanto se ha d i -
•cho en las distiutus circulares, cum
ple hoy además á esta Delogacióa el 
deber de expresar quo cou arreglo á 
lo dispuesto en el art. 315 del R e g l a 
mento de Consumos de 30 de A g o s -

: to ú l t i m o , todos y cada uno do los 
! Concejales, al tomar posesióu d e s ú s 

cargos, podrán consultar los libros, 
,• cuentas y documentos de las Corpo-
\ raciones, y comprobar los resulta-
. dos que obtengan, solicitando en 
' forma de la I n t e r v e n c i ó n , co lec t ivaó 
: personalmente, un certificado que 
: justifique los descubiertos ó la so l -
l vencía del A y u n t a m i e n t o , s e g ú n los 

casos. 
La falta de pago del segundo t r i 

mestre dentro del corriente mes, c u 
yo requerimiento lia sido hecho en 
la circular y a citada, y la no contes
tación á dicho llamamiento alegan
do motivos justificados ó exponien
do consideraciones ateudibL's, trae 
consigo la providencia do declara
ción de icsponsabilidad personal coa 
sus bienes particulares del Alcalde 
y Concejales, y cousiguionto proce
dimiento ejecutivo con arreglo á la 
Ins t rucc ión do 12 de .Mayo do 1888. 

••-'Ogún el art. 317 del referido 11o-
gkunento, la responsabilidad por d é 
bitos del ejercicio de 18Ü4 á 95 y su
cesivos,alcanza igualmente, si bien 
con ca rác te r subsidiario, á los que 
ejercen cargos do Alcalde ó Couco-
jales, correspondiendo siempre (ar
ticulo 318) á la Delegación de H a 
cienda la declaración do responsabi
lidad contra los mismos, á no sor 
quo se refiera el descubierto ¡i m á s 



do dos anos económicos , ó se trate 
de cantidad superior á 50.000 pese-
tas;sieniloreclamodo6 por laHacieo-
dü (urt.319) asi losdescubiertus atra
sados como los corrientes del Alcalde 
y Concejales que do presente formen 
el Ayuuturnieuto, como entidad j u 
rídica que responde de sus actos ú 
omisiones, y por lo tanto, de no ha
ber residenciado en tiempo oportu
no, si asi hubiera sucedido, á los que 
cesaron en aquellos cargos; tenien
do el Ayuntamiento derecho á su 
vez á proceder contra los que fue
ron Alcaldes y Concejales, después 
de haber liquidado y declarado las 
responsabilidades de los misinos; y 
cuando se trate do perseguir déb i 
tos atrasados, podrán los Ayun ta 
mientos disponer, respecto do los A l 
caldes y Concejales que cesaron, que 
se forme la liquidación correspon
diente para que sirva de base i la 
declaración de responsabilidad, que 
so notificará á los interesados para 
que puedan acudir en alzada dentro 
del té rmino de diez días ante el De
legado de Hacienda, r igióüdoso en 
la formación de la liquidación por 
los preceptos establecidos en los ar
t ículos 321, 322, 323 y 324 del ya 
expresado Reglamento. 

En la necesidad de exig i r que la 
ley se cumpla í n t e g r a m e n t e , y en el 
deseo de evitar que alcancen sus r i 
gores á los que pudieran ser culpa
bles sólo por ignorancia ó por error, 
prevengo á los Sres. Alcaldes que 
den lectura á los Sres. Concejales 
de esta circular y de las disposicio
nes del Reglamento que quedan c i 
tadas; llamando su a tención acerca 
de los casos en que responderán con 
sus bienes propios de las cantidades 
reoaudadas y no entregadas en el 
Tesoro, ó do las que se hubiesen he
cho efectivas por infracción de las 
leyes ó por negligencia inexcusa
ble, así como de las facultades que 
se les ha concedido para ponerse á 
cubierto de esa responsabilidad. 

León 22 de Diciembre de 1896.— 
Alberto Estirado. 

A YUNTAUIENTÜS 

Alcnldia consiilucional da 
Lti ftañeza 

Pliego do condiciones para la subas
ta del alumbrado en esta ciudad 
por medio Ucl Huido e léc t r ico : 

1. " Se concede privilegio exclu
sivo dol alumbrado público do La B. i -
ñeza por medio do electricidad, por 
un periodo do veinte años , á contar 
desde la fecha en que so apruebo la 
subasta,al contratistas quien el ser
vicio so adjudique. 

2. ' Durante dicho periodo nin
guna otra Empresa ni Sociedad po
drá ser autorizada por el A y u n t a 
miento para tender cables, alambres 
ni tuber ías , ni para colocaren la via 
pública cualquiera otro artefacto con 
objeto de producir alumbrado públ i 

co ó particular, de cualquier sistema 
que sea. 

3. " E n igualdad do circunstan
cias será preferido en la sub"Sta el 
contratista que disminuya el n ú m e 
ro de años del privilegio exclusivo 
de que habla la condición primera. 

4. ' E l contratista cons t ru i rá por 
su cuenta la fábrica para producir el 
alumbrado, y hará la caualiz-ición, 
bien aé rea ó sub te r ránea , y sumi 
n i s t ra rá y co loc i rá las lámparas , ca 
bles, linternas, etc., cuanto sea ne
cesario para el alumbrado en buenas 
condiciones. 

5. " ÜJS motores que produzcan 
la luz serán agua y vapor: agua, 
siempre que la haya, y vapor sólo 
en los meses ó días en que aquélla 
falte, con cuyo Bu el contratista de
berá proveerse de la maquinaria i n 
dispensable de uno y otro sistema. 

6. ' Como so trata de un servicio 
do utilidad pública, el Ayuntamien
to hará lo posible por obtener de los 
particulares au to r iz ic íón para colo
car en sus casas palomillas, cables, 
etc., pero no se obliga á conseguir
la , y los perjuicios que con tal mo
t i v ó s e originen á dichos particula
res, serán de cuenta del contratista. 

7. ' E l Ayuntamiento auxi l ia rá á 
é s t e en la conservación del material, 
de la red general de cables y do ar
tefactos de la fábrica, y la policía 
municipal cuidará-de todo ello como 
de las propiedades de los demás ve 
cinos. 

8. " En el caso do que haya impo
sibilidad de servir luz e léc t r i ca , el 
Ayuntamiento e n t r e g a r á por i n v e n 
tario al contratista ol material del 
alumbrado actual para que sust i tu
ya aquél por és to , ob l igándose el 
contratista á devolverlo cuando cose 
la imposibilidad en las mismas con
diciones en que le fuese entregado. 

9 / Será de cuenta del contratis
ta ouceader Lis luces del alumbrado 
públ ico, ya sea e léc t r ico ya dol ac
tual sistema; los depaudieutes mu
nicipales so encargan do apagarlo. 

10. E l contratista faci l i tará a l 
Ayuntamiento: 

Cien lámparas do 10 buj ías . 
Veinticinco lámparas d o l ó bujías. 
Cinco lámparas do 2,") bujías. 
Que hacen en junto ciento treinta 

luces y mil quiuiontas bujías. 
Será preferible oi l ic i tadjr que por 

ol mismo precio ,ó menor,ofrezca es
tablecer n;i número mayor do l á m 
paras ó do más potencia lumínica . 

11. Las lámparas so colocarán en 
los sitios quo el Ayuntamiento y ol 
contratista, do común acuerdo, do-
s ignen . 

12. Queda ol contratista obl iga
do á colocar más lucos, ó de más po
tencia, ó ambas cosas á la vez, pre
vio ajuste especial, y ou estos casos 
el Ayuntamiento lo a b o n a r á lo quo 
resulte en proporcióu á las contra
tadas; toniondo en cuenta a d o m á s 
para la prorrata el tiempo quo l u z 
can las que se aumenten. 

No podrán distar é s t a s m á s de 40 
metros de la ú l t ima instalada. Si 
distasen mis , los gastos que o r ig i 
ne la mayor distancia se rán de cuen
ta del Ayuntamiento. 

13. Todas las l á m p a r a s estipu
ladas en la condición déc i m a , l uc i 
rán desdo el oscurecer hasta el ama-
nocer, todos los d í a s , sin excluir 
los de l ima, y el Ayuntamiento pa
g a r á por ollas 4.000 pesetas anuales. 

14. E l pago se ha rá por men
sualidades vencidas. Los d e m á s gas
tos quo ocurran fuera del presento 
contrato, como iluminaciones, feste
jos, etc., serán satisfechos por cuen
ta detallada, y el precio se determi
nará con arreglo al que resulte para 
cada luz del convenio principal . 

15. E l contratista comenzará la 
cons t rucc ión do la fábrica á los trein
ta días do otorgada la escritura, y 
deberá darla por terminada á los 
nuevo meses de comenzada, en cuya 
fecha se i n a u g u r a r á el alumbrado 
e léc t r i co . 

10. Quedan exentos dol pago de 
todo impuesto, exclusivamente m u 
nicipal, ios materiales para la cons
trucción de la fábrica y para produ
cir alumbrado. 

17. Para tomar parte en la subas
ta se depos i ta rán en las arcas mu
nicipales 200 pesetas, que se rán do-
vueltas á los que no resulten adju
dicatarios, y ol que lo sea ampl ia rá 
dicho depósi to á 600 pesetas, que se 
lo e n t r e g a r á n al mes do funcionar 
el alumbrado eléctr ico público. S i 
no comenzase y terminase las obras 
en los plazos marcados, perderá d i 
chas fianzas, que ingresa rán á bene
ficio de los fondos municipales. 

18. A l cumplimiento de este con
trato responden: el cantratista con 
el edificio, m á q u i n a s , material y 
mensualidades vencidas, y el A y u n 
tamiento con sus ingresos, sin quo 
quede especialmouto afecto á esta 
obligación ninguno de los que cons-
tituyeo su patrimonio. Sin emburgo, 
declara la obl igación do pagar al 
contratista lo que correspondo, pre
ferentemente atendible do<pucs do 
satisfechasjas perentorias, cuyo no 
oumplimionto te origino perjuicios 
do a lgún g é n e r o . 

10. Los gustos de escritura, pa
pel y todo 1c necesario para la for-
rnalización do este contrato, serán 
de c i e n t a del oontr i t is ta . 

20. E l contratista queda some-
lido á los tribunales de! domicilio do 
esU Coi'fK)r:¡ció;i, los cuales outeu-
dorán iu.iieial ó adnii'ti.st.rativamen-
to, s e g ú n la naturaleza dol asunto, 
en todas las cuestiones que so sus
c i ten . 

2 ! . Sólo puedo pedirse la resci
sión de este contrato por el A y u n 
tamiento, y fundado en las causas 
siguientes: 

1.' S i transcurridos seis meses 
después do funcionar el alumbrado, 
ocurriesen cinco faltas graves en un 
mes, en tendiéndose por tales las re

petidas interrupciones de la luz en 
una cuarta parte de las lámparas . ' 

2." N e g a r s e el contratista a l 
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones estipuladas. 

22. Las faltas leves, y aun las 
graves, pueden ser castigados cou 
multas, dentro de las facultades que 
concedo á la Alcaldía la ley M u n i 
c ipa l . 

23. Puedo el concesionario con
venirse libremente con los par t icu
lares para el alumbrado de sus ca 
sas, tiendas, establecimientos, o t e , 
y percibirá integro su importo du
rante los años que dure el pr iv i le
gio exclusivo. 

24. Pasados estos anos, el A y u n 
tamiento percibirá un 10 por 100 do 
las uti l id ides que obtenga ol con
tratista por la explotación del ne
gocio, para lo quo t end rá derecho á 
inspeccionar los libros de contabi l i 
dad del concesionario. 

25. E l contratista se obliga á i n 
troducir todas las mejoras que se 
descubran en esta clase do alumbra
do, y el Ayuntamiento, si la refor . 
ma causare gastos, se compromete 
á abonarlo la suma quo determinen 
árbi t ros do ambas partes, qiío se 
reuu i rán al efecto do apreciar dicha 
mejoras y estimar su importancia. 

26. La subasta tendrá lugar e 
día 21 do Enero de 1807, o i" estas 
Casas Consistoriales, debiendo co
menzar á las doce on punto de la 
m a ñ a n a , b:ij« la Presidencia dol se
ñor Alcalde ó del funcionario eu 
quien delegue, con arreglo á las 
condiciones estipuladas y que so es
tipulen, por pliegos córranos y con 
estricta sujeción al Uoal decreto 
de 4 de Enero de 1883; cuyas dispo
siciones aplicables se tienen aqu í 
por reproducidas. 

27. Do ejemplar de las condi
ciones se baila de mani l io í to desde 
esta focha á disposición del públ ico 
en la Societaria del Ayuntamiento , 
en la quo igualmente existo ol ex
pediento de subasta. 

28. Las proposicio:i-ís se redac
tarán on papel correspondió te, se
g ú n la ley del Timbre, con' las can
tidades, en lo' .ra.y cea nrreglo á 
este modelo: 

1) , vecino de , coa fédula 
personal corriente y ivcitu; de haber 
constituido el depósi to provio e x i g i 
do, cuyos documentos acompaña , se 
comprometo á sumioist i . i r el a l u m 
brado público do La B'moza, ¡n.-r me
dio do !a electricidad, oou :-uj,?móa 
al plifgo y coiidioic-nes sio'u - ;!.os: 

Duración del pr ivi legio exclusivo 
(tantos) años . 

N ú m e r o de l ámparas : 
De (tantas) bu j í a s . . . (tantas.) 
Do (tantas) bu j í as . . . (tintas.) 
De (tantas) bu j ías . . . (tantas.) 
Cantidad anual. . . (tantas) pesetas 

(Fecha y tirina.) 
Aprobado por el Ayuntamiento y 

la Junta municipal . 
La Bañeza á 20 de Diciembre do 



1896.—El Alcalde , DomiciaDO Gar 
cía Gusano.—E| Secretario, Modes
to del Egidu . 

D. Luis Garcia Garc ía , Alcalde cons
titucional de Valverde del Camino 
Hago saber: Que no hab i éndose 

presentado licitadores á la subasta 
anunciada para la venta de bienes 
inmuebles en el dia 20 diel corriente 
mes y aflo, hora Je las diez de su 
m a ñ a n a , que les fué embargados á 
D. Alonso León García , como deu
dor, y D. Cristóbal Blanco Alonso, 
fiador, vecinos de San Miguel del 
Camino, s e g ú u r e s p o n s a b i l i d a d 
acordada por esta Corporac ión .pa ra 
pago de 2.304 pesetas con 94 c é n t i 
mos, sin perjuicio do las que en lo 
sucesivo les resulten,- en vi r tud de 
expediente de apremio seguido por 
D. C a y e t a n o Puente, vecino de 
León, respecto á dietas y d e m á s que 
causen, se acordó en este mismo 
día, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ins t rucc ión de apremio de 
12 de Mayo de 1888, art. 37, reglas 
7." y 8. ' , que se anuncie segunda 
subasta por t é r m i n o de seis d ías . 

En su vir tud,se llaman por el pre
sente licitadores al ú l t imo remate, 
que t end rá lugar ei día 3 de Enero 
p róx imo , año 1897, y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en Valverde, 
casa do Ayuntamien io ; advirtieudo 
que con ia rebaja de un tercio do t i 
po que s irvió para la primera; será 
postura admisible la que cubra los 
dos tercios del nuevo tipo; cuyos 
bienes so detallan con todos sus por
menores en el BOLETÍN OPICIAL do la 
provincia, mim. (57, del día 2 de D i 
ciembre corriente. j 

Se hace igualmente sabor á los ¡ 
deudores, que pueden librar de la j 
venta sus bienes, pagando antes de I 
este acto, el debito y d e m á s ; pues 
de no hacerlo, y de no presentarse 
licitadores, se adjudican dichas fin
cas al Ayuntamiento, s e g ú n Real 
decreto de 27 de Agosto do 1893, en 
cuuiplimieuto á lo dispuesto cu el 
art. 4.", con los requisitos prevenidos 
por ¡a Ins t rucc ión . 

Vulvurdo del Camino 23 de D i 
ciembre de 1896.—El Alcalde, Lu is 
Garc ia .—P. S. i i . , Cayetano Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Caruccdo 

Próx ima la rectif icación de los 
apéndices á los amillaramientos de 
las contribuciones rús t i ca y urba
na que han de servir do baso para 
la formación de los repartos de 1897 
á 1898, se previene ú todos los con 
tribuyentes de este t é r m i n o m u n i c i 
pal que pueden presentar las rela
ciones ó documentos de cambio de 
dominio dentro del t é r m i n o de q u i n 
ce d ías , acreditando siempre haber 
satisfecho los derechos á la Hacien

da; pues transcurrido dicho plazo no 
se rec ib i rán . 

Lago do Carucedo 13 de D i c i e m 
bre de 1896.—El Alcalde, Valen t ín 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía coiwtilucionalde 
L a flobla 

Para proceder á la rect if icación 
del amillaramieuto que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
cont r ibuc ión territorial , pecuaria y 
urbana en el año económico de 1897 
á 98, se hace necesario que los cou-
tribuyeotes por dichos conceptos 
que posean ó administren fincas en 
esto t é rmino municipal y hayan su
frido a l terac ión en su riqueza, pre
senten las relaciones de alta y baja 
en el t é r m i n o de quince días, á con
tar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL; teniendo on cuenta que no 
serán admitidas aquellas en que no 
conste la t r ansmis ión de bienes y 
haber hecho el pago de derechos á 
la Hacienda. 

La Robla 17de Diciembre de 1896. 
— E l Alcalde, André s Diez. 

A Icaldia con-ililiicional de . 
CaslilfaU 

Por ausencia del que la desempe
ñaba so halla vacante ia plaza de be
neficencia de este Ayuntamiento , 
con la dotación do 30 pesetas, pa
gadas por trimestres de los fondos 
municipales, con Ja obl igación de 
reconocimiento do quintos y d e m á s 
asuntos benéficos. 

Lo que se hace público por terce
ra vez para que los aspirantes á d i 
cha plaza, que han de ser Méd icos -
Cirujanos, p re íon tou sus solicitudes 
en el t é rmino de quince días, á con 
tar desde su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p.-ovincio; t ranscurr i 
do dicho plazo se p rovee rá . 

Castüfalé 17 de Diciembre de 1896. 
— E l Alcalde, Marcelo del Val le . 

Alcaldía constitucional de 
JJustillo del Páramo 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de L a Mi l l a del 
P á r a m o , me da cuenta de hallarse 
depositado en dicho pueblo un c a 
ballo que fué encontrado el dia 7 del 
actual , al paracer extra\ iado. 

Señas del caballo 
Alzada seis cuartas y media, pelo 

rojo, con dos pintas blancas en las 
costillas, de rozaduras, y herrado de 
las cuatro extremidades, la cr in la r 
ga , edad cerrada, y es tá capón . 

E l que se crea ser dueño del m i s 
mo, se p re sen ta rá á recogerlo en 
casa del Presidente de la Junta ad
ministrativa de referido pueblo, abo
nando los gastos do m a n u t e n c i ó n y 
custodia. 

Basti l lo del Pá ramo 11 de Diciem • 
bre de 1890.—El Alcalde, Pascasio 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , e s t á vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento , con la dotación 
anual de 700 pesetas, satisfechas del 
presupuesto municipal por tr imes
tres vencidos. 

Dicho cargo se proveerá en per
sona competente el día 31 del ac
tual , á las dos de la tarde, á cuyo 
efecto los aspirantes pueden preseu-
tar sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del indicado plazo. 

Matanza 13 de Diciembre de 1896. 
— E l Alcalde, Eladio Garc ia . 

JUZGADOS ~ 

D. Francisco do la Rocha Diez , H a 
bilitado del Escribano del J u z g a 
do de primera instancia de esta 
ciudad D. Martin Loreczana. 
Doy fe: Que en el pleito de menor 

c u a n t í a de que se hará menc ión , se 
dic tó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son co
mo signo: 

'Sentencia.—En la ciudadde León, 
á catorce de Diciembre de mi l ocho
cientos noventa y seis; el Sr . Don 
Alberto Ríos, Juez de primera ÍÍIS-
taucia de la misma y su partido: en 
los autos de ju ic io ordinario de me
nor c u a n t í a , seguidos por D. Manuel 
Garcia López, industrial , y vecino 
de La Pola de Gordón, actor, bajo la 
dirección del Letrado D. Celestino 
Nieto, con Valentín Mart ínez Esco
bar, labrador, y vecino de Santa 
Olaja de Eslonza , t é r m i n o m u n i c i 
pal de Gradefes, demandado, y por 
su rebeldía los estrados del Juzga 
do, en rec lamación de ciento d iec i 
séis hominas de t r i g o , ó su equiva
lente en metá l i co , á razón de tres 
pesetas homil ía , con más el i n t e r é s 
de dos y medio por ciento mensual, 
correspondiente á la cantidad de 
trescientas cuarenta y ocho pesetas, 
importe de dichas ciento dieciséis 
heminas 'le t r igo, desde el primero 
de Septiembre de mi ! ochocientos 
noventa, en que venc ió el plazo de 
los mismos, ntú como el del p r inc i 
pal reclamado; 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar á la demanda, y en 
consecuencia,condeno al demandado 
Valent ín Mart ínez á que pague a l 
actor D. Manuel García López c ien
to dieciséis heminas de tr igo que le 
es en deber, ó su equivalente en 
metá l ico , á razón de tres pesetas la 
hetnina, s e g ú n lo pactado, con m á s 
el i n t e r é s de un dos y medio por 
ciento mensual, correspondiente á 
la cantidad de trescientas cuarenta 
y ocho pesetas, importe de dichas 
ciento dieciséis heminas de trigo, 
desde el primero do Septiembre do 
m i l ochocientos noventa, en que 
venc ió el plazo para su entrega, 
hast.i la fecha on que se verifique el 
pago de los mismos, asi como el del 
principal reclamado. 

Publiquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
fijando a d e m á s el conducente edic
to en la tabla de anuncios del J u z 

gado, mediante la rebeldía del de
mandado, de no optarse por la no
tificación personal al mismo; re in
t é g r e s e la obl igación del folio tres, 
y se impone al demandante, por vía 
de multa, el triplo del timbre en que 
debió exlenderse. 

Ló pronuncio, mando y firmo.— 
Alberto Rios. 

Pnblicaeiin.—En el mismo dia fué 
dada y publicada la anterior senten
cia por el Sr. D. Alberto Rios , Juez 
de primera instancia, estando cele
brando audiencia públ ica . Doy fe: 
Francisco Rocha.» 

Concuerda le copiado con su or i 
g ina l , al que me remito. 

Y en cumplimiento de lo manda
do, y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y 
firmo el piesente León á diecisiete 
de Diciembre de mi l ochocientos no
venta y seis.—Francisco Rocha. 

ANUNCIOS OFICIALES" 

E l Comisario de Guerra, do 1." clase, 
I Interventor de los servicios adini-
¡ nistrativo-militares de esta plaza; 
i Hace saber: Que el día 5 do ü n e r o 
i p róx imo, á las once de su m a ñ a n a , 
i t end rá lugar en la Fac tor ía de sub-
I sistencias militares de esta plaza un 

concurso con objeto do proceder á la 
i compra d é l o s a r t ícu los de suminis

tro que á coDtinuacióu se expresan. 
, Para dicho acto se admi t i r án propo-
* sicii 'ues por escrito, en las que se 
j expresa rá el domicilio de su autor, 

a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas m u é s -
tras de los a r t ícu los que se ofrezcan 
á la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 

; almacenes de la citada Factor ía , i no 
serque la oferta se haga para vender 
sobre v a g ó n en la es tac ión del ferro
carr i l de uno de los centros produc
tores. ' 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t ícu los que se adquieran se hará : 
la mitad on la primera quincena del 

: referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 

• ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquél los hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Adminis t rac ión mili tar; e n t e n d i é n 
dose que dichos a r t í cu los han ds 
reunir las condiciones que se requie
ren para el suministro, siendo á r -
bitros Jos funcionarios administra
tivos encargados de la ges t ión para 
admitirlos ó desecharlos, como ú n i 
cos responsables de su calidad, aun 
cuando hubieren c r e í d o c o n v e n i e n t e 
asesorarse del dictam'in de peritos. 

L a Coruña l á de Diciembre de 
1896.—Ignacio Moreno. 

Artículos que deben adquirirse 
Harina de primera clase superior, 

, precio por quinta l m é t r i c o . 
Cebada do primera clase, precio 

por quintal m é t r i c o . 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio-porquintal mé t r i co . 

Imp. de la Diputación provincial 


